
Expediente: 1302/22
Carátula: RODRIGUEZ ALFREDO HORACIO C/ RUIZ AUTOMOTORES S.A. Y RENAULT ARGENTINA S.A. S/ CONTRATOS
(ORDINARIO)

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/02/2023 - 05:26
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RENAULT ARGENTINA S.A., -REQUERIDO
20384886222 - RUIZ AUTOMOTORES S.A., -REQUERIDO
27236663723 - RODRIGUEZ, ALFREDO HORACIO-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1302/22

*H20101369202*
H20101369202

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: RODRIGUEZ ALFREDO HORACIO c/ RUIZ AUTOMOTORES S.A. Y RENAULT ARGENTINA S.A. s/
CONTRATOS (ORDINARIO)

LEGAJO N°: 1302/22

Concepción, 24 de febrero de 2023: I- Agréguese y téngase presente formulario electrónico de
mediación civil FM1. II- Atento a lo solicitado por la parte requirente: Amplíese requerimiento de
Mediación en el carácter de requerido a la firma Plan Rombo S.A. de Ahorro para fines
determinados, CUIT N° 33-51990129-9, con domicilio sito en Fray Juan Santa María de Oro N° 1744
- Ciudad Autónoma de Buenos Aires. III- Procédase a la recaratulación del presente legajo,
debiendo consignarse la siguiente: "RODRIGUEZ ALFREDO HORACIO C/ RUIZ AUTOMOTORES
S.A. Y OTROS" - LEGAJO N° 1302/22. IV- Notifíquese a la firma requerida de la audiencia fijada en
autos.EP

Actuación firmada en fecha 24/02/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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